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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 
Bogotá D.C. veinticinco (25) de julio de dos mil veinticuatro (2024). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 2023-
140 de SANDRA MARCELA DEL CARMEN RUÍZ NIÑO, informando que no se ha 
logrado la notificación de la demandada COLFONDOS SA. Así misma obra, poder de 
sustitución de la demandada COLPENSIONES. Sírvase Proveer. 

 
ROCÍO CAROLINO MARTÍNEZ MARIANO 

Secretaria 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
Bogotá D.C. veintinueve (29) de agosto de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones el 
despacho encuentra, que mediante auto inmediatamente anterior se dispuso requerir 
a la parte actora, para que acredite la constancia de acuse recibo y apertura de la 
notificación electrónica practicada a la demandada AFP COLFONDOS S.A, se tiene 
entonces que a folio 960 a 966, la apoderada aporta el aparente acuse de recibido de 
la notificación realizada a la demandada COLFONDOS enviada a la dirección 
electrónica procesosjudiciales@colfondos.com, a través de la empresa de mensajería 
SERVIENTREGA. Sin embargo, revisando la misma se tiene que allí no se encuentra 
plasmado el acuse de recibido, que permita establecer al despacho si COLFONDOS 
recibió efectivamente la notificación electrónica, pues aparentemente el mensaje de 
datos fue rechazado, ya que dicho trámite se evidencia que: 
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Así las cosas, seri el caso dar aplicación a lo dispuesto en el Art. 293 del C.G.P., Sin 
embargo, verificado nuevamente el expediente, se advierte que la demandada 
COLFNDOS SA, ya tiene conocimiento de la existencia del presente proceso, pues a 
folio 251 a 259, se observa que el pasado 22 de junio de 2023, allegó correo 
electrónico al Despacho, solicitando que se le informara si COLFONDOS era parte del 
presente proceso, donde el Despacho procedió a darle respuesta y remitirle el link del 
expediente, en los siguientes términos: 
 

 
 

Así las cosas, si bien dentro del expediente no obra el acuse de recibido del trámite 
de notificación de conformidad al Decreto 806 de año 2020 hoy Ley 2213 del año 
2022, con el fin de contabilizar los términos de traslado, lo cierto es que teniendo en 
cuenta que el Despacho le comunico desde el pasado 22 de junio de 2023 (fl 255) la 
existencia del proceso, remitiéndole el link del expediente, el Despacho, dispone que, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 301 del C.G.P, en concordancia con 
el artículo 41 del CPTSS, se tendrá por NOTIFICADO POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE a la demandada COLFONDOS S.A, dado que la misma ya tiene 
conocimiento de la existencia del presente proceso. 
 
Por tanto, se le CORRE traslado a la demandada COLFONDOS SA por el término 
legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la 
S.S, para que conteste la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase 
copia de la respectiva demanda junto con sus anexos y copia de esta providencia. 
 
Finalmente, se le RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA a la Dra. ANGIE NATALIA 

SÁNCHEZ ROCHA identificada con la cédula de ciudadanía número 1.010.241.951 y T.P No. 

396.925 expedida por el C.S. de la J., para actuar en su condición de apoderada 

sustituta de la demandada COLPENSIONES, de conformidad al poder allegado a 
folios 976 a 993.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Maria Ines Daza Silva
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